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Visto el estado procesal del expediente número 163/PRESIDENCIA MPAL-

TEPEACA-11/2013 y su acumulado 164/ PRESIDENCIA MPAL-TEPEACA-

12/2013, relativo al recurso de revisión interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX y 

XXXXXXXXXXXX respectivamente, en contra de la Presidencia Municipal de 

Tepeaca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El veinte de mayo de dos mil trece, XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el 

recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública, por escrito, 

ante el Sujeto Obligado. El hoy recurrente pidió lo siguiente: 

 

“…QUE POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 6° DE NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 11, 44, 

45, 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL 

ESTADO DE PUEBLA SOLICITO A USTED DE LA MANERA MÁS ATENTA Y 

RESPETUOSA INFORME LO SIGUIENTE: 

 

A).- Copia simple del documento, que contenga la cantidad que recibió el H. 

Ayuntamiento de Tepeaca Puebla, por concepto de participaciones, federal y estatal 

en el año, 2013, desglosado. 

 

B).- Copia simple del documento, que contenga las obras asignadas y/o 

priorizadas a cada una de las juntas auxiliares e inspectorias para el año 2013. 

Información que debe contener ubicación exacta de las obras. 
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C).- Copia simple del documento, que contenga la cantidad neta que recibirá o 

recibió, cada junta auxiliar e inspectorías para el año 2013, por concepto de 

participaciones, desglosar. 

 

D).- Copia simple del documento, que contenga los sueldos y cargos de todo el 

personal del reclusorio municipal, de Tepeaca puebla. 

 

E).- Copia simple de la o las escrituras del terreno destinado para panteón 

municipal de Tepeaca puebla, adquirido por el Actual H. Ayuntamiento…” 

 

II. El veinticuatro de mayo de dos mil trece, XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el 

recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública, por escrito, 

ante el Sujeto Obligado. El hoy recurrente pidió lo siguiente: 

 

“…QUE POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 6° DE NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 11, 44, 

45, 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL 

ESTADO DE PUEBLA SOLICITO A USTED DE LA MANERA MÁS ATENTA Y 

RESPETUOSA INFORME LO SIGUIENTE: 

 

A).- Copia simple del documento, que contenga el costo total de todas y cada 

una de las obras realizadas por el H. Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla, (desglosar) 

en cada una de las juntas auxiliares e inspectorías, y la cabecera municipal, 

acompañando archivo fotográfico de cada obra, en el año de 2012. 

 

B).- Copia simple del documento, que contenga el costo total de todas y cada 

una de las obras realizadas por el H. Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla, (desglosar) 

en cada una de las juntas auxiliares e inspectorías, y la cabecera municipal, 

acompañando archivo fotográfico de cada obra, hasta el mes de marzo de 2013. 
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C).- copia del documento, que contenga el gasto por concepto de comunicación 

social que el H Ayuntamiento de Tepeaca puebla, realizo en el periodo comprendido, 

15 de febrero de 2011 al 31 de diciembre del 2011, del 1 de enero de 2012 al 31 de 

diciembre del 2012, y del 1 de enero del 2013 al 22 de mayo de 2013, información que 

debe ser acompañada con las copias de las facturas correspondientes. 

 

D).- Copia simple del documento, que contenga el desglose de cada cantidad y 

concepto, de cada servicio personal, (servicios personales) en el rubro de aplicación 

de recurso que realizo el H. Ayuntamiento de Tepeaca, puebla; del 15 de febrero del 

2011 al 22 de mayo del 2013, (mensual)…” 

 

III. El dos de mayo de dos mil trece, el Sujeto Obligado comunicó a 

XXXXXXXXXXX, la ampliación del plazo para dar respuesta a su solicitud. 

 

IV. El veinte de junio de dos mil trece, los solicitantes XXXXXXXXXXX y 

XXXXXXXXXXX interpusieron dos recursos de revisión por escrito ante esta 

Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado, en lo sucesivo la Comisión, acompañado de sus anexos. 

 

V. El veintiséis de junio de dos mil trece, el Coordinador General Jurídico le 

asignó a los recursos de revisión los números de expediente 163/PRESIDENCIA 

MPAL-TEPEACA-11/2013 y 164/ PRESIDENCIA MPAL-TEPEACA-12/2013. En 

los mismos autos se tuvo a los recurrentes ofreciendo pruebas. Asimismo se 

ordenó notificar al Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información 

del Sujeto Obligado en lo sucesivo la Unidad, el auto de admisión y se ordenó 

entregar copia del recurso de revisión para que rindiera su informe respecto del 

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que sirvieron de 

base para la emisión del acto. De la misma manera se tuvo a los recurrentes 
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manifestando su consentimiento para la publicación de sus datos personales. 

También por economía procesal se ordenó acumular los autos del expediente 164/ 

PRESIDENCIA MPAL-TEPEACA-12/2013 al 163/PRESIDENCIA MPAL-

TEPEACA-11/2013 por ser éste el más antiguo. Por último, en el mismo auto se 

ordenó turnar el expediente al Comisionado Federico González Magaña en su 

carácter de Comisionado Ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto 

de resolución. 

 

VI. El doce de junio de dos mil trece, se hizo constar que el recurrente no hizo 

manifestación alguna respecto a la vista otorgada en relación con la publicación de 

sus datos personales.  

 

VII. El veintitrés de julio de dos mil trece, se hizo constar que el Sujeto Obligado 

no rindió informe respecto del acto o resolución recurrida. En el mismo auto se 

admitieron las pruebas del recurrente, se les tuvo por desahogadas y se citó a las 

partes para oír resolución. 

 

VIII. El treinta de julio de dos mil trece, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión. 

 

CONSIDERANDO 

 

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, 10 fracción XII del Reglamento 

Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado.  

 

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, toda vez que el recurrente considera que existe falta de 

respuesta del Sujeto Obligado dentro de los plazos que establece la Ley. 

 

Tercero. El recurso de revisión se formuló por escrito, cumpliendo además 

con todos los requisitos establecidos en el artículo 80 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del artículo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se cumple 

con los extremos del mismo, toda vez que el recurso fue interpuesto por el 

recurrente ante la Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel 

en que se debió dar respuesta a la solicitud de acceso. 

 

Quinto. Los recurrentes interpusieron  sus respectivos recursos de revisión en 

los siguientes términos: 

 
“…Que por medio del presente escrito estando en tiempo y forma legal con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 77, 78 fracción VI, 79 al 90, 93, 94, 95 y 

demás relativos y aplicables todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública  del Estado de Puebla vengo a promover RECURSO DE 

REVISION en contra del C. COORDINADOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, POR FALTA 

DE RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR 

LE LAY. ARTÍCULO 78 FRACCIÓN VI DE LA Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla... 

 

A la facha de la presentación del presente recurso no he recibido notificación 

alguna donde aparezca que se encuentra a mi disposición la información solicitada y 

ya ha transcurrido con exceso los diez días hábiles que acordó para ampliar el 

término y recabar la información solicitada…” 

 
Por otro lado el Titular de la Unidad, no rindió informe respecto del acto o 

resolución recurrida dentro del término concedido. 

 
De los argumentos vertidos por los recurrentes se desprende que corresponde a 

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de 

acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto. Se admitieron como pruebas que justifican el acto reclamado ofrecidas 

por el recurrente las siguientes: 

 

• Copia simple del escrito de fecha veinte de mayo de dos mil trece. 

• Copia simple de la notificación personal de fecha tres de junio de dos mil 

trece, solicitud CGTAIP-0007/2013, de los del índice de la Coordinación 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Municipio de Tepeaca Puebla, donde aparece el nombre del solicitante.  

• Copia simple del escrito de fecha veinticuatro de mayo de dos mil trece, 

según sello que aparece en la parte inferior izquierda.  
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Estas pruebas son consideradas documentales privadas en términos del artículo 

268 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Puebla y tiene pleno valor probatorio según lo dispuesto por el artículo 337 del 

citado ordenamiento, mismos que se aplican de manera supletoria en términos de 

lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla, toda vez que no fueron objetadas. 

 

De las pruebas documentales valoradas se advierte la existencia de la solicitud 

efectuada por los hoy recurrentes. 

 

Séptimo. Los recurrentes solicitaron copia simple del documento que 

contenga la cantidad que recibió el H. Ayuntamiento de Tepeaca Puebla, por 

concepto de participaciones, federal y estatal en el año dos mil trece, desglosado; 

del documento, que contenga las obras asignadas y/o priorizadas a cada una de 

las juntas auxiliares e inspectorías para el año dos mil trece en el que se indique la 

ubicación exacta de las obras; del documento, que contenga la cantidad neta que 

recibirá o recibió, cada junta auxiliar e inspectorías para el año dos mil trece, por 

concepto de participaciones, desglosado; del documento, que contenga los 

sueldos y cargos de todo el personal del reclusorio municipal de Tepeaca, Puebla; 

de la o las escrituras del terreno destinado para panteón municipal de Tepeaca 

Puebla, adquirido por el actual H. Ayuntamiento; del documento, que contenga el 

costo total de todas y cada una de las obras realizadas por el H. Ayuntamiento de 

Tepeaca, Puebla, desglosado por cada una de las juntas auxiliares e inspectorías, 

y la cabecera municipal, acompañando archivo fotográfico de cada obra, en el año 

de dos mil doce; del documento, que contenga el costo total de todas y cada una 

de las obras realizadas por el H. Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla, (desglosar) 
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en cada una de las juntas auxiliares e inspectorías, y la cabecera municipal, 

acompañando archivo fotográfico de cada obra, hasta el mes de marzo de dos mil 

trece, del documento , que contenga el gasto por concepto de comunicación social 

que el H. Ayuntamiento de Tepeaca Puebla, realizó en el periodo comprendido del  

quince de febrero de dos mil once al treinta y uno de diciembre de dos mil once, 

del uno de enero de doce al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y del uno 

de enero del dos mil trece al veintidós de mayo de trece, información que debía 

ser acompañada con las copias de las facturas correspondientes; por último del 

documento, que contenga el desglose de cada cantidad y concepto, de cada 

servicio personal, (servicios personales) en el rubro de aplicación de recurso que 

realizo el H. Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla del quince de febrero de dos mil 

once al veintidós de mayo del dos mil trece, mensual. El Sujeto Obligado no dio 

respuesta a la solicitud de información. 

 

El hoy recurrente en el escrito mediante el que presentó su recurso de revisión, 

manifestó como agravios la falta de respuesta del Sujeto Obligado en los plazos 

establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla. 

 

Planteada así la controversia, resulta aplicable al particular lo dispuesto por el 

artículo 79 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla que textualmente señala: 

 

“ARTÍCULO 79. El solicitante tendrá quince días hábiles para presentar el recurso de 

revisión. 

 

IV. En el caso de que el recurso se haya interpuesto por la falta de respuesta del Sujeto 

Obligado, el plazo se contará a partir del día siguiente en que hayan  transcurrido los 
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términos establecidos para dar respuesta a la solicitud de acceso. En este caso bastará 

con que el solicitante acompañe al recurso el documento que pruebe la fecha en que se 

realizó la solicitud…” 

 

En el caso en particular, el examen de las constancias que corren agregadas en 

autos permite advertir que la solicitud de información, de fecha veinte de mayo de 

dos mil trece cuya falta de respuesta motivo el presente recurso, fue recibida en la 

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 

Tepeaca de Negrete, según consta en el documento que se identifica como 

“Cedula de Notificación Personal” de fecha tres de junio de dos mil trece, en el que 

textualmente el Sujeto Obligado señala: 

 “En Respuesta a la solicitud presentada el día 20 de mayo del año 2013 le informamos lo 

siguiente: 

 

De conformidad con lo establecido con el artículo 

 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, se 

acuerda ampliar el término por diez días hábiles, para dar contestación a la solicitud 

realizada…” 

 

En razón de lo anterior, esta Comisión considera que se encuentra debidamente 

probada la fecha de presentación de la solicitud realizada por XXXXXXXXXXXX. 

 

Por lo que hace a la solicitud de información de fecha veinticuatro de mayo de dos 

mil trece, el examen de las constancias que corren agregadas en autos permite 

advertir que en dicha solicitud se encuentra copia del sello de recibido de la 

Oficialía de Partes del Municipio de Tepeaca, por lo que esta Comisión determina 

que se encuentra debidamente probada la fecha en que se realizó la solicitud. 
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Asimismo resultan aplicables al particular lo dispuesto por los artículos 5 

fracciones VI y XII, 9, 10, 44 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que a la letra señalan: 

 

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:… 

 

VI. Derecho de acceso a la información pública: derecho fundamental que tiene toda 

persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 

Obligados, en los términos de la presente Ley;… 

 

XII. Información pública: todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera 

que el desarrollo de la ciencia o tecnología permita que los Sujetos Obligados generen, 

obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros 

públicos.” 

 

“Artículo 9.-… 

Toda información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las 

personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquella que se considere 

como información de acceso restringido en sus distintas modalidades.” 

 

“Artículo 10.- Para cumplir con la Ley, los Sujetos Obligados deberán:… 

II. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente Ley;…” 

 

“Artículo 44.-… 

Los Sujetos Obligados entregarán a cualquier persona la información que les requiera 

sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea de acceso restringido, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.” 

 

“Artículo 51.- Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley, 

deberán ser atendidas en un plazo mayor de diez días hábiles contados a partir de aquél 
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en el que se tengan por recibidas las mismas o por desahogada la prevención que en su 

caso se haya hecho al solicitante. 

 

Derivado de lo dispuesto en las disposiciones legales citadas, es un derecho 

fundamental del hoy recurrente el acceder a información que obra en poder del 

Sujeto Obligado, constituyendo un deber correlativo del Sujeto Obligado dar 

respuesta al quejoso la información solicitada, en este caso en el plazo de diez 

días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud de información o 

en su caso dentro de los diez días siguientes a  la ampliación 

 

En este sentido, la autoridad responsable no acreditó dentro de las constancias 

que corren agregadas en autos, haber dado respuesta a la solicitud de acceso a la 

información del hoy quejoso, dentro de los diez días que establece la Ley en la 

materia, ni durante el transcurso del recurso de revisión, lo que evidentemente 

constituye una violación a la garantía de acceso a la información pública, 

consagrada en el artículo 6o. constitucional, en atención a la falta de respuesta a 

las instancia del quejoso y a que no se le haya notificado acuerdo alguno que 

hubiera recaído a la misma. 

Asimismo no pasa desapercibido para esta Comisión que el Sujeto Obligado no 

dio respuesta a la solicitud de información que motivare el presente recurso dentro 

del plazo que señala el artículo 51 de la Ley en la materia, así como tampoco 

rindió informe respecto del acto reclamado por lo que en concordancia a los 

principios de congruencia y exhaustividad, se le dará vista a la Contraloría u 

órgano de control correspondiente para que determine lo conducente, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 97 fracciones II y XI, 99 y 100 de la Ley en la 

materia que señalan: 
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“Artículo 97.- Independientemente de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Puebla y demás disposiciones en la materia, los 

integrantes de los Sujetos Obligados incurrirán en responsabilidad administrativa por 

incumplimiento de los preceptos de esta Ley, en los casos siguientes: 

… 

II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe, en la sustanciación de las solicitudes de acceso 

o en la publicación y actualización de la información a que están obligados conforme a esta 

Ley; 

… 

XI. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de esta Ley.” 

 

“Artículo 99.- Las sanciones por responsabilidad administrativa que se generen por el 

incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Ley, son independientes de las del 

orden civil o penal que procedan y se aplicarán a los integrantes de los Sujetos Obligados 

que se determinen como directamente responsables de tal incumplimiento.” 

 

Derivado de lo anterior esta Comisión considera fundados los agravios del 

recurrente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción IV de la ley 

en la materia, determina REVOCAR el acto impugnado a efecto que de respuesta 

a la solicitud de información materia del presente recurso, en los términos 

solicitados. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Se REVOCA el acto impugnado en términos del considerando 

SÉPTIMO. 
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SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda 

de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 

notificación. 
 

TERCERO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico para que dé 

seguimiento al cumplimiento de la presente resolución, con fundamento en la 

facultad que le otorga el Reglamento Interior de esta Comisión.  

 

Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 

Notifíquese la presente resolución personalmente a los recurrentes y por oficio al 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de la Presidencia 

Municipal de Tepeaca, Puebla. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO 

SÁNCHEZ, BLANCA LILIA IBARRA CADENA y FEDERICO GONZÁLEZ 

MAGAÑA siendo ponente el último de los mencionados, en Sesión de Pleno 

celebrada el treinta y uno de julio de dos mil trece, asistidos por Jesús 

Sancristóbal Ángel, Coordinador General Jurídico. 

 

Se ponen a disposición de los recurrente, para su atención, el número telefónico 

(01 222) 7 77 11 35 y el correo electrónico jesus.sancristobal@caip.org.mx para 

que comunique a esta Comisión sobre el cumplimiento de la presente resolución. 

 
 
 
 

mailto:jesus.sancristobal@caip.org.mx


Sujeto Obligado:  Presidencia Municipal Tepeaca 

Recurrente: XXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXX 
Ponente: Federico González Magaña 
Expediente: 163/PRESIDENCIA MPAL-

TEPEACA-11/2013 y su acumulado 
164/ PRESIDENCIA MPAL-
TEPEACA-12/2013 
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JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA 
COMISIONADA 

FEDERICO GONZÁLEZ 
MAGAÑA 

COMISIONADO 
 
 
 
 
 

JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL 
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 


